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VISTOS:

El Inlorme N' 059-2015-INCN/DIDAENC del Jele del Departamento de lnvestigación, Docencia y
Atención Especializada en Neurología de la Conducta remitiendo el Proyecto de Formac¡ón de

Unidades de lnvest¡gación: "Demencia y Escleros¡s Múltiple", para su aprobación.

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 13 de mayo de 2016, se aprueba con R.D. N' 172-2016-INCN-DG el "Fleglamento
para el Desarrollo de la Investigación en el lnst¡tuto Nac¡onal de Ciencias Neurológicas" que define
tambjén las funciones de la Un¡dad de Investigación, entre las cuales se encuentra: "Proponer Ias
prior¡dades de ¡nvesligación y fonalecer la"gstructura de funcionamiento de los centros Bás¡cos de
lnvestigación (CBl) además de incentivar la formación, regular el funcionamienlo y la calificación y
acreditación institucional de los CBl"; '
Que, mediante Informe N" 059-2015-INCN/DIDAENC del Jefe del Departamento de Investigación,
Docencia y Ateneión Especializada en Neurología de la Conducta remite el Proyecto de Formac¡ón
de Unidades de Investigación: "Demencia y Escleros¡s Múltiple", conlando con Ia aprobaciÓn de la
Directora Ejecutiva de Investigación, Docencia y Atenc¡ón Especializada en Neurología Clín¡ca;

Que, con lnforme N' 003-Ul/OEAIDE-¡NCN el Jefe de la Unidad de Investigación de.la a)f¡cina
Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia Especializada, remite opinión al D¡réclor de la
Oficina de Apoyo a la Investigación y Docencia Espec¡alizada, en el sentido que lo sol¡c¡tado por el

Ejecutiva de Planeamiento Estratég¡co, emite opinión favorable
proyecto de creación del "Centro Básico de Investigación
Desm ielinizantes del Sistema Nervioso";
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Depadamento de Neurología de la Conducta, cuenta con el v¡sto bueno de la D¡rección Ejecut¡va
de Investigaclón, Docencia y Atención Espec¡alizada en Neurología Clínica, y que se denominará
de acuerdo al sustento Centro Bás¡co de Investigac¡ón en Demencia y Enfermedades
Desmielin¡zantes del S¡stema Nervioso, siendo responsable del CBl, la Dra. MarÍa Meza Vega;

Que, la Oficina Ejecut¡va de Apoyo a la Investigac¡ón y Docencia Especializada, es uil Órgano de
apoyo encargado de lograr la aprobación, registro, programación, segulmiento y difusiÓn de los
resultados de los proyectos de ¡nvestigación, asÍ como la suscripción, coordinación, seguim¡ento y

evaluación de resultados de los convenios para docenc¡a especial¡zada en salud neurológ¡ca a
.fri,. nivel nacional, y en tal sentido ha em¡tido op¡nión favorable al proyecto de lormación del "Centro
7..: !,:: Básico de Investigación Demencia y Enfermedades Desm ielinizanles del Sistema Nervioso"
.{.{ii l-l meOiante Inlorme N' 024-2016-INCN-J EF.OEAIDE;

mediante Nota lnformativa N' 0135-2016-OEPE-INCN la Directora Ejecutiva de la Oficina
respeclo a la aprobación del
en Demencia y Enfermedades

Estando a lo lnformado con oDinión lavorabie oor el Jele de la Oficina de Asesoría JurÍdica
m ediante lnforme N' 237-2016/OAJ/INCN:
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Con las visaciones del Director de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia

Especializada, de la Direclora Ejeculiva de InvestigaciÓn, Docencia y Atención Especializada en

Neurología Clinica. de la Direclora Ejecutiva de Ia Oficina Ejecutiva de Planeamiento Eslralégico y

del Jefe de la oficina de AsesorÍa Juríd¡ca del Inst¡tuto Nacional de clencias Neurológicas;

De conformidad con lo dispuesto por el Art. f inc. 1.2 1 de la ley 27444 "Ley del

Procedimiento Administrat¡vo General" y la Besoluclón Ministerial N'p 787-2006- MINSA, que

aprueba el Reglamento de organ¡zación y Funciones del Instituto Nacional de c¡encias

., Neurológicas;

.SE RESUELVE:

Artículo 'le.- Aprobar la Formación del "Centro Básico de Invest¡gación en Demencia y

Enfermedades Desmiel¡nizantes del Sislema Nervioso" del Departamento de lnvestigaciÓn,

Docencia y Atención Especializada en Neurología de la conducta del Instituto Nacional de

Cienc¡as Neurolóoicas.

.- La Of¡cina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia Especial¡zada del

de la dif usión, mon¡toreo,

del mencionado Proyecto de
lnstituto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas se encargará
implementaclón, aplicación y supervisión del cumplimiento
lnvestigación en el ámbito de sus respectivas competencias.

ArtÍculo 3e.- Enoq'gar a la Ol¡cina de Comunicaciones la difusión y publicación{e Ia presente
Fel6lilBi- D¡rectorái en la pá9ina web del Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neurológicás.

Begístrese y Comuníquese.
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